
A la Comunidad Universitaria 

#SanaDistancia 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), en seguimiento de los acuerdos          
tomados por el Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU) y la           
Secretaría de Salud, respecto del COVID-19, informa: 

1. El Colegio Académico de la UAM, en la sesión número 473, pospuso el             
inicio de clases –originalmente programado para el 1 de abril– hasta el 20             
del mismo mes. 

 
2. Las trabajadoras académicas y administrativas embarazadas o en        

período de lactancia no deberán asistir a sus centros de trabajo, desde            
la semana actual. 

 
3. La Universidad permanecerá abierta dado que debe asegurar la         

realización de las funciones administrativas y de investigación, en el          
marco de las recomendaciones establecidas por las autoridades. 

 
 

4. A partir del día lunes 23 de marzo, la Universidad trabajará observando            
las siguientes indicaciones: 

 
- Las trabajadoras y los trabajadores académicos y administrativos de la          

tercera edad (de 60 años en adelante), no deberán acudir a sus lugares de              
trabajo. 

 
- Siempre que sea posible, las actividades administrativas y de investigación          

se realizarán por vía remota. En caso contrario, se organizará un esquema            
de guardias según lo defina cada unidad universitaria o dependencia de la            
Rectoría General, con la finalidad de disminuir la asistencia a las           
instalaciones, salvaguardando el buen funcionamiento de las mismas.  

 
- Cuando se requiera el uso de las instalaciones de la universidad, para las             

actividades de investigación, se hará bajo un esquema que definirá cada           
unidad universitaria. 

 
- Se suspenderá o se disminuirá la operación de servicios a la comunidad no             

indispensables, como lo defina cada unidad universitaria. 
 
- Los trámites escolares que no se puedan realizar en línea, se           

reprogramarán o se definirá en cada caso su atención, dentro de los            
lineamientos de sana distancia. 

 



 
5. Se continuará con los filtros sanitarios en las unidades universitarias          

y en la Rectoría General, ubicados en los lugares que dispongan las            
instancias respectivas: 

-Aplicación de gel. 

-Toma de temperatura  

Es importante que se sigan atendiendo las consideraciones generales ya          
publicadas. Se recomienda a toda la comunidad universitaria estar atenta a los            
canales oficiales http://www.comunicacionsocial.uam.mx/covid-19/. Para información     
adicional respecto del COVID-19 se puede consultar también el sitio de la            
Secretaría de Salud en  www.gob.mx/coronavirus  

La Universidad definirá nuevas medidas en función de las disposiciones que           
emita, al respecto, la autoridad sanitaria. 

 
Casa abierta al tiempo 

 

http://www.comunicacionsocial.uam.mx/covid-19/

